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_EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINI 

    

el 29 de abril de 1 

  
  

E 034101 

     
INDUSTRIAS ,COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS — el Decgeto Supremo N. 974 de 30 da junío de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo N. 300-A, de 10 de noviembre de - 

. 1976, la solícitud y la documentación presentadas y que  - 
tTeposan en los archivos de este Ministerio. " 

En USO de las facuitades que le confiere el Decreto Supremo N. 739 
de 11 de septiembre de 1976, y el Decreto Ejecutivo N. 35 - 

. de 16 de agosto de 1984, 
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tiempo irdefinido,pfotopgáda nor la Dirección General de Extranjería 
. Con registro M. 208-533 según la Ley ante - 

rior, para que coy el carácter de inversienista nacional invierta en 
la constitución,/aumentos de capital, compra de acciones; participa- 

  

e. 
País, o en la formación de empresas unipersonales. 

EN Senor MOREERT) endré la vetidad de invbhsio- 
conformidad con lo dispuesto en la Decisión 24 del 

Acuerdo de Cartégena, hará uso de la presente sutorización las veces 
que creyere necesario, para lo cual, en cada óportunidad presentará 
copia protocolízada da esta Resolución, conferida por un Notari - 
Público del Pats. 

El señicr NORBERT GEORG' JOSEF BOS, deberí presentar a este Portafolio 
durante el primer mes de cada año, un detalle de las inversiones que 

  

residente /en el Ecuador en forma lezal, según lo ha demos-, 

rr, 

ones c derechos dea compañias, constituidas .o por constituirse en el 

haya realizado en el año inmediato anterior, dando de esta manera - 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 2 y 3 del Auuerdo N.425 
de 19 de julio de 1985, emitida vor el Ministerio de Industrias,  - 
Comercio. Integración y Pesca. 
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Páez Terán, eafiligdo número: doscientos úlez al Colegio 

.? de Abosedos de Quito, en esta Fecha y en dos fojas úti- 
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y cinco de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho .- 

les, Protocolizo en el 

nte a mi cargo 

lución número: novecientos incuenta fy tres lus antecede. 

rta y seis. 

  

Registro de Escrituras Públicas   loteríz Primera, actua la resc- 
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cv PROTOSCIACICN CE 

IESTLICIAN 

ZL SUBSECINTARIO E COMERCIO DEL MINISTERIO 12 
ZANDUSTRIAS , CUMEZCIO E INTEGRACIÓN 

ZN US9 de 1155 facultades que le confieren los Decretos Suprezoo 
Nos. 789, de 11 da septlerbre de 1.975, y 1875, de 27 do sep- : 
tiembre de 1.977; y, . 

VISTOS el Decreto Supremo Noa. 974, de 30 de Junio de 1.971, re- 

formado wedisznta Decreto Supremo Noa, 900-A, de 10 de noviembre - 
de 1.976, la declaración No. 1210 de 20 de enero de 1,981, efes 
tuada por el ueñior HANS DIETER XORBELIN, de nacionalidad aiema- 
ua, la solicitud y la documentación correspondienta que reposa 
en los archivos de este Ministerio, 
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pista nacional conforme al Régimen Cowún de Tratamiento a los - 
Capitales Extránjeros y mus laformas, hará uso de la preseute au ” 

i torización lag veces que fuera necesario para lo cual, er cada - " 
: ocasión presentará copía protocolizada de. esta Resolución, confag 

e rida por.el Notario Público. 

ción, ue=atos A la capital, compr: Supes de acci 

erechos de compañifas conatituídás o por constituirse en gl B3cua 
doYo ** , 

El señor HANS DIETER KORBELIN Y que tendrá la calidad de inversíp 

so - Disponer que la presente Resolución ses protocolizada ea una de 
las Notarías Públicas del País. 

Ú . : 

Es COMINIQUESE .- Dado en Quite, a a 

. / | . | e 

CERTIFICA : JO0GE V FAZ Y MIBO, 
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Ed DIRECTOR MACIONAL ADMEPUSTRATIVO, 
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plimiento a lo ordenado por el señor Subsec retario de Comer 

cio e Intez gración Encargado, PROTOCOLIZO en el Registro de- 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima de este Cantón,- 

a mí cargo, en esta fecha y en una ( 1 ) foja útil, la Reso 

lución Número treinta y nueve ( 29 ) de veintiung/de Enero- ' 

un” Quito, a 

   
de mil novecientos ochenta y uno, que antece 

veintiocho de Enero de mil novecientos ochénta y uno .- El- 

NOTARIO, ( firmado ) CG. Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía 

Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito .- OL 

Se protocoli 

2 J zÓ ante mí y en fe de ello, confiero esta SEGUEDA- 

COPIA CERTIFICADA, en úna ( 1 ) foja útil, selleda y firma 

da en Quito, en la misma fecha de su protocolización.- 

El Notario: - 
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DR. GUILDERMO BUENDIA ENDARA, 
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crituras Publicass,la Resolución No.0033,expedida por el Di- 
  

rector General del'Minmisterio de Industrias,Cemercio é Inte-| 
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Se sirva ?reovocelizar en su Registra de Es- 

Ss 

2 gración de fecha 25 de enera de 1.978.-/ , LS 7 

8 Hecke cenfierame tres copias cerrificadas | 

. de dicha Pretocolización.- : 

10 Justicia.etc.- 
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Ey USO de les A quo lo confiozca los Possotoo Supremas Nos. 
789 de li do oepliaatro de 1975, y 1875 do 27 do copificmbro do 19777 

Ya 

- VISTOS ol Eosreto Supraza N? 974 do 30 do junie do 1271, zofermado 
medignto Boceato Supremo N2 900-A4 de 0 des sovícibre de 76, la de- 
elezotita N£ 00€.78.1 do 0 de exo do 1977, ofcateria por al Sa — 
ñor ETE MOPPE GIBSE do nesionalidosd elenesma, la erlicitud y la docs- 
emtación ceorsespordieczato quo roposa er los coshivos de esta torio 

    
hecizatemmato, peocodar de la Vice Inrágrento otorgaé 
vitbro do o 38, pos el Cóncul dol Ecuados ca Kubyé 

  

ita, CDE do Seciohes, erticiridionso o dazoshos . 
de € consiituícas o por embsiltuirso en el Esuadaz. 

El Señor/ETE HOPPE GIBSE, que tendrá la calido? do invorsionista Ma 
cional, /ceonforae al Rósimca Comín de Tretemicato e loc Cepiteleo Eno 
trerjeroo y ova Rofcraas, hará uso de le precarto autorimeión las - 
vosos quo frora mecosarío pare lo cual, ca esda ocssión presorteré - 
copis protocolizads d oste Rosolución, confoarids poz ol Noterío Péó- 
blíco. 

  

   
   



  

"Tc. ZA 

ligencdasaá solicitud del señor ¡te Hoppe sad pair 

cinado x3o0r el señer abogado 3steban amador end, «sn 1128 Yojas 

útiles, incluyendo la petición y la presente, protocoiizp en el, 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda ey mi car- 

go, la copía de la Resolución número cero cero treinta i tres de 

Techa veinticinco de enero de mil nevecientos setenta i oche ex- 

pedida por el señor Director Regional del Ministerio de indus- 

trias, Comercio e Integración, en el L¡ítoral, por el cual se 

concede la calidad de inversionista nacional al señor Ete Hoppe 
A 

Gibbe. 

4 

r 

Guayaquil, a y de febrero de 1.978 

DÍ, 

  

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

copia en dos fojas rubricadas por mf el Notario, en el lugar ', 

”| 
y fecha de su protocolización.;64/78.- ] 
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9|, == . . 
,- Volores que quedan en depósito en lao cuenta de integroción de capital £ 

10 [' que se ho obierto en este Banco a nombre de lo compañía en tormación que : 
se denominará: 

11 "HAMMONTA CIA. LTDA." 
- El valor correspondiente « este certificado sera puesto en cuenta a dis - 

12 posición de los administradores de la nuevo compañia tan pronto sea consti- : 

fuida. para lo cuol deberán presentar cl Banco lo respectiva documentación ... 

13 que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- as 
tíficado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de a 

14 constitución ha cuedado debidomenie conclulaz:. sl 
: ... 5 

- En coso de que no llegare a hacerse le constitución de la compañia y desis- Lr o 2. 

15 E tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que z £ 

- se les pueda devolver: el valor respectivo, deberán entregar al Banco e! presen 
l6 “E; .. te certificado original y la autorización otorg ol efecto por el Superintenderr 

setos : te de Compañios”. 
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RAZONz Dando cumplimiento de lo dicpuceto en el drtí 

culo Percero de la EiosuIUUIVB $ 91.1.2,1.655 de fecha 
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